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BREVE MANIFIESTO
D E L A  J U S T I C I A ,  a U E  A S S IS T E

A DON RUPERTO
VICENTE DE LUYANDO,

ABOGADO DE LOS REALES CONSEJOS,

Y AGENTE EISCAL
CIVIL, Y CRIMINAL

POR SU MAGESTAD

DE LA R E A L  AUDIENCIA
DEL REYNO DE ARAGON,

EN EL E X P E D I E N T E ,
Q U E SIGUE,

SOBRE QUE , COMO AGENTE nSCA L 
Abogado, puede, y debe veftir de Golilla, y Ca
pa larga, ícntarfe en todas las Funciones, que af- 
íifta al Tribunal, como tal Agente Fifcal , en el 
Banco de los Abogados, y  defender quantos Pley- 

tos,y Caufas fe le ofrezcan,como Abogado, 
que no fe compliquen con las Fifcales.

|N el Rcyno de Aragón , y  fu Au
diencia ha havido dos Goviernos: 
El primero, llamado el antiguo, 
que duró hafta el año de 1707., 
porque en el mifmo, y efpecial- 
tnente en el de 1 7 1 1 .  íe abolió 

por el Decreto de fu Mageñad, que mandó fe ol>
A fer-

-



fcrvaíTeirlas Leyes deCaflilla, que es el fegundo, 
y adual. En ambos ha havido Agentes Bifcales, 
difercnciandofe ahora íblo en el nombre; pues Ha- 
mandofe antes Procuradores FifeaTes, oy por las 
Leyes del nuevo Govicrno, íe llaman Agentes  ̂pe
ro fu oficio ficmpre ha íido, y es uno,flai(mo, con 
fola la diverfidad , de que antes er^n dos los Pro
curadores Fifcales,y uno el Abogado Fifcal, y  oy 
es uno el Agente Fiícal , y  dos los Fiícales-a
quioi ha de_â fsiftir. _ ^ ^

El cñilo de íeguir las Caufas en lo antiguo era 
dlftinto, que en la anualidad j  porque antes fe 
RaiAaba Ennarito, lo que oy Pedimento-de-fubí- 
tanciacion de Autos, como lo perfuade el Pedro 
Malinos en fu Practica Judiciaria., _y todqs_los 
ProceíTos antiguos de la Audiencia.

Eílos Ennantos, pues, de íubflanciadon de 
los ProceíTos (que por lo común eran verbales) 
los hadan los Procuradores en las Curias, que fe 
celebraban , que cotrefpondcn a las Audiencias 
publicas de oy :Y  en las Caufas, que eran propias 
del Abogado Fiícal > eran los Procuradores-íiL 
cales , los que a fu nombre , como tales , y por 
el termino de Ennantos , prefentaban Cédulas, 
Reícriptos contradidorios, y demas, que era ne
cesario para la fubftandacloh de los ProceíTos.

Se comprueba la verdad de lo referido con 
todos los antiguos del Archivo de dicha Audiem 
da , y en eípeeial con el de Firrm.ganada por los 
Procuradores Fifcales Jofeph Navarro, y Vela, y  
Gerónimo Félix del Rio , qm también lo eran
Cmjidicosde Z<tragj>za,cQ. el aó.o4c i 6p j.ío b r ^ i
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Real Dfécho ,qué tiene, y  pfaótícaefleTribunal 
de apremiar á qualquicr Eclcíiañico, para que de
clare cnlasCauñs meramente C¡viles,finneccfsirar 
de licencia de fu Superior ; y cl de precifar á los 
Curas Párrocos de las Parroquiales del Reyno, pa
ta que en virtud de lasProvifiones de la Audien
cia , remitan, ótraygan originales los Cinco Li
bros Parroquiales, finque feancceíTaria licencia, 
ni conrcntimicnto del Ordinario Eclefiaftico.

Por cfta cauía fin duda afsiñian los Procura* 
dores Fiícales á las Audiencias publicas, b Curias, 
y  demás Funciones, cuya afsiftcncia la perfuade cl 
£aidaxi,Miniftro, que fue,de lamifma Audien* 
cía, en fu Comentario de los Fueros del Rcyno de 
Aragón (queeftán en obfcrvancia) el que , ha
blando íobrecl dcl titulo : Quod Partes Litigan-', 
fes non fedeant ad latusjudiciis. Fol. ada, bueb 
ta , dice : Hodie tantum inCuriis (que corrcfpon-* 
de á las Audiencias publicas) dum celehrantur ap 

fíflunt ProematOTes , qui in fedendo ordinem ha- 
bent , fcíUcet Procuratores Fifcales circa ipfum 
Judicem  , c¿eteri fecundum antiquitatem praélic^ 
agendarum Caufarum , £5* ita in contentionihus 
qu£ fe ohtulerunt ,fu itper me in AudientiaPr^- 

Jidentem, declaratum. Doárrina la mas clara, que 
manifiefta la cftimacion , que fe hacia de los Pro
curadores Fifcales, aun no teniendo la calidad de 
Abogados.

Vinieron fes Leyes dcl nuevo Govlcrno, y 
cotí ellas fe difpufo la nueva planta de fe Audien
cia e n ^ n o  1 7 r i . ,  por la que,Tibien el Agente 
Eifcaí ( que áfsi fe llama defde entonces, cl que an«



CCS Pfocufadof Fiícal) no da a fu nombre Pcdí-̂  
mcntos algunos, pues todos Van al de el Fifcal de 
fu Mageílad; pero con dicho Agente Fifcal íc han 
entendido, y entienden las Notificaciones, que 
en los Proccffos, que hay interés Fifcal, fe hacen 
para fu legitima fubftanciacion , afsifiícndo, co
mo afsiflc,á las Audiencias püblicas,viffas de Plcy- 
tosFifcales, Vifitas de Carecí, y  demas Funcio
nes , que es ncccíTario, y eflo con formal avifo, 
que le paíían para la vifta de los PIcytos los Rela
tores , y llamamiento del Tribunal por medio de 
los Porteros; ícntandoíc,jcon la diferencia ,  de 
que abaxo fe dirá , y  el motivo de ella r y  intcT- 
vicne igualmente en las probanzas de Infanzonías 
( que fcguíi Fuero, deben rccibiríc por uno délos 
Miniflros de la Sala donde pende el Píeyeo) con 
el reprefentado de tal Agente Fifcaí, medíante 
dicial Citación; y  en fu coiifequencia opone quan̂  
tos reparos fe ofrecen , afsi a las Partidas de los 
Cinco Libros Parroquiales, que originales fe re-, 
giftran , y compulfan, como á los demás docu- 
mentes de que el prctenfo Infanzón fe ayuda : y  
afsi de los reparos, como de fer opueftos por el 
Agente Fifcal ,/c certifica en Autos por el Eícriba- 
no de Camara. Son Teftigos de la verdad de cños 
hechos los Miniftros, que ha havido dcípucs del 
nuevo Govierno en Ja Audicn̂ cia , y  los mifmos  ̂
ProceíTos, y aun en parte fe juñifica por la Infor-; 
macion prefentada en el Expediente..

Tres fon los Agentes Fifcalcs, que ha havido 
en la Audiencia de Aragón dcfpucs de Jas Leyes 
del nuevo Govicrno:El primero.üoiiManuel San-
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tos del Bateo , que íítvio fiafta pot los años dá 
17^3* > o 24.: El íegundo D.Joícph dcLuyandOí 
que ha férvido harta el año de 17 5 4 .; Y  el tercero 
Don Ruperto Vicente de Luyando, que es el ac
tual. El primero fue Abogado de los Reales Con- 
ícjos, y como ta l, ficmprc que concurrió al Tri
bunal , como Agente Fifcal, fe femó en el Banco 
de los Abogados, vertido de Golilla, y  Capa larga, 
haviendo defendido quantas Caufas, y PIcytorftí 
le ofrecieron ,que no fe complicaíTen con losFif- 
cales- Erto fe prueba con la Jurídica Información 
prefentada en el Expediente , Compuerta de dos 
Teftigos mayores, de fefent&años cada uno , y  
con la recomendación de fer íobre Infanzon«, 
Eferibano de Camara mas antiguo el uno, y  el 
Otro Procurador también mas antiguo; y ambos 
de dicen el Conocimiento de Don Manuel 
Santos del Barco la calidad de Abogado, y la de 
haveríe fentado en Audiencias publicas, virtas 
de Pleytos Fifcales, y Vifitas de Cárcel, como tal 
Agente Fifcal,en el Banco de los Abogados,havicn- 
dole viíio igualmente defender qUantas Caufas fe 
le ofrecieron, como Abogado, que no tuvieíTcn 
complicación con fu Empleo: Y  fi,íegun el Anto
nio G om cz,cn laLey4í, deToro, num.4. los 
Tertigos peritos en el Arte, dehen fer creídos,por 
tener la recomendación del drecho j quanta fec 
mcrecerah los de la Información prefentada, que 
fqbre fer los mas antiguos Dependientes de la Au
diencia,compiten entre si la honradez de fus Pera 
fonas ,y.Eamilia?

No fe ha exhibido Ceítificado del Secretattq
de



(Je Acuerdo de dicha Audiencia,porque fobfcno 
haver podido el adual alcanzar la pradica, que 
va fentada, no hay Libro antiguo de Geftis en fu 
Oficina, que prevenga efta , ni otras muchas co
fas i y afsi es precifo recurrir al documento mas 
claro, que es la Información, la que por todo 
convence fer legitima, y verdadera la pradica, 
en que el Agente Fifcal funda fu pretenfion : Y  fi 
el eílilo, o pradica , fegun la Ley opima, f f .  de 
T̂(t îhus. el Giurba en el Conícjo pz* num* i^*el 
Aguftin Barbofa , en fu Pradica,á la queñion 6. 
mm. 5. y otros infinitos ftenUn fer el mejor Inter
prete de la Ley , no haviendo la efpecial, que dif- 
ponga otra cofa, debe dar la regla la cñablccida, 
y  juftificada.

Ni debe obflar el que el fegundo Agente Fif- 
cal Don Jofeph de Layando en continuación de la 
cofturabre, y Regaba de fu Empleo, haya afsifti- 
do en todo el tiempo , que ha férvido la Agencia 
Fiícal,alas Audiencias publicas, Vifitas de Cár
cel, y viñas de PlcytosFifcales,fin veñir de Goli
lla , y Capa larga, fentandoíe en el Banco de los 
Procuradores, prefiriéndoles; pues íiendo, como 
es confiante , y cierto, que en Don Jofeph de La
yando no ha concurrido la calidad de Abogado, 
de al es , que efte no podia ufar del Vertido , y  
Afsiento a aquellos correfpondicntc, ni menos 
defender Caufas; y aísi parece no efiár interrum
pida , ni abolida aquella primera pradica por ef
te porterior hecho; pues no mediando las mifmas 
circunrtancias, y  fi tan diverfas, fe corta el mé
rito del reparo, y áfei la regla de el un caío no
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puede adaptatft a el otro.
Pero aun quando nada de lo referido huvic- 

ra , y aun fe quificra privar al Empleo de Agente 
Fifcal de tan antiquada, y fundamentada Regalía  ̂
como es el intervenir en las Audiencias píiblicas, 
Villcas de Cárcel, y  viñas de Pleytos Fifcales, (y 
íi es Abogado,cbn ladiftinccíonde Veñido^y A t  
íicnto , que fe dexa dicho) lo que no fe cree, ni 
puede períuadir , por no haver juño motivo pa
ra ello: Es inqueftionablc , que el aítual Agento 
Fjical de la Audiencia de Aragón ha podido , y 
puede veñir de Golilla, y Capa larga, y defender 
quaotasXauíasJe le ofirc^caajL-qiJí: no fe com
pliquen con las Fifcaics : y  convenza eflo lo 6- 
guien'tfi._____

La Audiencia de Aragón efta erigida a imP 
taíion déJa^d^ Sevilla, debiendo governar  ̂ y  
governando efeftivamente las Ordenanzas de cf- 
ta á aquella; y cño por el Real Decreto de fu Ma- 
geftaddel ano 1 7 1 1 . a  confuirá déla miíma. En 
la Audiencia de Sevilla, los Agentes Fifcales, que 
ion dos, viñen de Golilla, y Capa larga , y de
fienden las Caufas, que fe Ies ofrecen ( como Abo
gados, que fon) como afsi lo manifieña el Cer
tificado dcl Secretario de Acuerdo de la mifma 
Audiencia  ̂ que legalizado, y en forma fe ha pre- 
íentado en el Expediente, luego no fiendo de 
peor condición la Agencia Fifcal de Zaragoza, y 
concurriendo en el aftual Agente Fifcal de efta 
Jas mifmas miímas circunñancias, que en los de 
Sevilla, parece ha podido, y puede veftir de Go
lilla , y Caga larga , y  defender quancas Caufas,
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fe le ofrezcan , que no fe compliquen con las 
Pifcales.

De todo lo expuefto, claramente fe manificf 
ta la razón, y jufticia, queafsifteal adual Agen
te Fifcal Don Ruperto Vicente de Luyando en fu 
pretenfion •, que es conforme al eftilo , y pradi- 
ca , que ha havido en la Audiencia de Zaragoza, 
nada opuefta , y si muy propia á lo que fe prac
tica en la de Sevilla. Y  por todo cfpera, y fe pro
mete de la juftificacionde tan authorizado, y Su
premo Senado , como lo es el Real Conftjo, di- 
fieraa fu pretenfion,por los Legales motivos,que 
dexa expueftos en eñe breve refumen ; lo que fe
lá refuita imprefcindiblc de fu dignación,é inte-, 
gridad. Zaragoza, y Deciembre i (í. de i -jáo.

Don Ruperto Vicente de Lt^am io-


